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ESCRITURA PÚBLICA DE : 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO AMIGOS PAIS 

AMIPAIS S.A 

OTORGADA POR: 

ABRIL DURAN FRANCISCO GUSTAVO 

ABRIL DURAN GABRIEL ALBERTO 

ALVARADO ARCOS CRISTINA BEATRIZ 

ANDRADE MARÍN JULIA MARÍA 

BARAHONA AMON ANGEL EUCEVIO, Y OTROS 

CUANTIA: 

1.525,00 

ARKAX p Cc KXKkAR 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, DIECIOCHO 

DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mi, DOCTORA 

MARÍA PRIMAVERA BERNAL ORDOÑEZ, NOTARIA PÚBLICA SEXTA DEL 

CANTÓN CUENCA, comparecen al otorgamiento de esta escritura ABRIL DURAN 

FRANCISCO GUSTAVO, divorciado, ABRIL DURAN GABRIEL ALBERTO, 

casado, ALVARADO ARCOS CRISTINA BEATRIZ, divorciada, ANDRADE



  

MARIN JULIA MARIA, divorciada, BARAHONA AMON ANGEL EUCEVIO, 

casado, CASTRO CASTRO FELIX DE LOS ANGELES, casado, CASTRO 

CHIRIBOGA JONNATHAN XAVIER, soltero, CEDILLO ARMIJOS EDGAR 

ROMEO, casado, CHAVEZ ORELLANA EDGAR MARCELO, soltero, CORDERO 

RODRIGUEZ DARWIN PATRICIO, casado, GORDILLO MENDEZ MARIO 

RUBEN, casado, GRANDA VICUÑA EDGAR RAFAEL, casado, GRANDA 

VICUÑA IVAN PATRICIO, casado, GUAMAN JORGE, casado, GUAMAN 

CEDILLO RAMON EDUARDO, casado, GUZMAN IÑIGUEZ MIGUEL ALEJO, 

casado, JARA MORALES IRENE FELICIA, divorciada, JARA POLO PABLO 

ANDRES, casado, JARAMILLO GUACHICHULLCA BERTHA MARIANA, 

casada, JIMENEZ ALVAREZ DIEGO FERNANDO, casado, JIMENEZ JULIO 

EDUARDO, soltero, JIMENEZ SAMANIEGO CARLOS GEOVANNY, casado, 

LEON ALVAREZ MIRIAM EDELMIRA, casado, LOJA LANDI ZOILA 

MARGARITA, soltera, LOPEZ ORELLANA MIGUEL ARTURO, casado, MACAS 

MACAS ROCIO DEL CARMEN, soltera, MACANCELA ARIZAGA ANDRES 

MARCELO, casado, MARTINEZ GUZMAN MICHAEL SANTIAGO, soltero, 

OCHOA MORA WENDY GEOVANNA, casada, OCHOA SAN LUCAS SILVIA DEL 

CARMEN, casada, ORELLANA CAJAMARCA CLAUDIO AGAPITO, casado, 

ORELLANA CAJAMARCA  MAIRA MARIBEL, soltera, ORELLANA 

CAJAMARCA WILLIAN MAURICIO, casado, ORELLANA VELETANGA JOSE 

WILSON, divorciado, ORTEGA RIOS ANDRES BRYAN, soltero, ORTIZ 

ASTUDILLO OSWALDO, casado, PAREDES OCHOA GERMAN PATRICIO, 

casado, PAUTA AYAVACA MIGUEL FRANCISCO, casado, PAUTA AYAVACA 

PRISCILA VERONICA, casada, PERLAZA BENAVIDES JUAN PABLO, soltero,



PESANTEZ URGILES MARGARITA EULALIA, casada, PLAZA LEON HERNAN 

ROLANDO, soltero, PLAZA LEON JULIO LEONARDO, soltero, PLAZA LEON 

LUIS OSWALDO, casado, PORTILLA MENDOZA JOSE ROMAN, casado, 

QUEZADA NOVILLO LUIS GUILLERMO, casado, QUITO ORELLANA JOSE 

RAUL, casado, QUIZHPE BERMEO ANGEL POLIVIO, casado, SARMIENTO 

BRAVO LEONCIO FLORENCIO, casado, SOLIS CONTRERAS EDGAR 

PATRICIO, casado, SOLIS PULLUPAXI EDGAR FAUSTO ANIBAL, casado, 

TENEPAGUAY SANGURIMA TRANSITO DOLORES, casada, TENESACA 

PAUTA MARITZA RAQUEL, casada, UZHCA AVILA SERGIO ROMULO, casado, 

VASQUEZ MIZHQUIRO GLADYS LORENA, soltera VERA CALDERON 

FRANCISCO EUGENIO, casado, YUMBLA VALLEJO EDWIN XAVIER, casado, 

ZARIE BONILLA MIGUEL ALBERTO, casado; los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces ante la ley, a 

quienes por presentar el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de 

verificar la libertad con al que procede, así como instruidos que han sido por mí el 

Notario, respecto del objeto y resultados del presente instrumento, manifiestan que 

elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: 

En el correspondiente protocolo de instrumentos públicos a su cargo, sírvase 

insertar la presente escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA que se otorga al tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento del presente instrumento los 

señores: ABRIL DURAN FRANCISCO GUSTAVO, ABRIL DURAN GABRIEL 

ALBERTO, ALVARADO ARCOS CRISTINA BEATRIZ, ANDRADE MARIN JULIA 

MARIA, BARAHONA AMON ANGEL EUCEVIO, CASTRO CASTRO FELIX DE LOS



  

ANGELES, CASTRO CHIRIBOGA JONNATHAN XAVIER, CEDILLO ARMIJOS 

EDGAR ROMEO, CHAVEZ ORELLANA EDGAR MARCELO, CORDERO 

RODRIGUEZ DARWIN PATRICIO, GORDILLO MENDEZ MARIO RUBEN, 

GRANDA VICUÑA EDGAR RAFAEL, GRANDA VICUÑA IVAN PATRICIO, 

GUAMAN JORGE, GUAMAN CEDILLO RAMON EDUARDO, GUZMAN IÑIGUEZ 

MIGUEL ALEJO, JARA MORALES IRENE FELICIA, JARA POLO PABLO ANDRES, 

JARAMILLO GUACHICHULLCA BERTHA MARIANA, JIMENEZ ALVAREZ DIEGO 

FERNANDO, JIMENEZ JULIO EDUARDO, JIMENEZ SAMANIEGO CARLOS 

GEOVANNY, LEON ALVAREZ MIRIAM EDELMIRA, LOJA LAND! ZOILA 

MARGARITA, LOPEZ ORELLANA MIGUEL ARTURO, MACAS MACAS ROCIO 

DEL CARMEN, MACANCELA ARIZAGA ANDRES MARCELO, MARTINEZ 

GUZMAN MICHAEL SANTIAGO, OCHOA MORA WENDY GEOVANNA, OCHOA 

SAN LUCAS SILVIA DEL CARMEN, ORELLANA CAJAMARCA CLAUDIO 

AGAPITO, ORELLANA CAJAMARCA MAIRA MARIBEL, ORELLANA CAJAMARCA 

WILLIAN MAURICIO, ORELLANA VELETANGA JOSE WILSON, ORTEGA RIOS 

ANDRES BRYAN, ORTIZ ASTUDILLO OSWALDO, PAREDES OCHOA GERMAN 

PATRICIO, PAUTA AYAVACA MIGUEL FRANCISCO, PAUTA AYAVACA 

PRISCILA VERONICA, PERLAZA BENAVIDES JUAN PABLO, PESANTEZ 

URGILES MARGARITA EULALIA, PLAZA LEON HERNAN ROLANDO, PLAZA 

LEON JULIO LEONARDO, PLAZA LEON LUIS OSWALDO, PORTILLA MENDOZA 

JOSE ROMAN, QUEZADA NOVILLO LUIS GUILLERMO, QUITO ORELLANA 

JOSE RAUL, QUIZHPE BERMEO ANGEL POLIVIO, SARMIENTO BRAVO 

LEONCIO FLORENCIO, SOLIS CONTRERAS EDGAR PATRICIO, SOLIS 

PULLUPAX| EDGAR FAUSTO ANIBAL, TENEPAGUAY SANGURIMA TRANSITO



DOLORES, TENESACA PAUTA MARITZA RAQUEL, UZHCA AVILA SERGIO 

ROMULO, VASQUEZ MIZHQUIRO GLADYS LORENA, VERA CALDERON 

FRANCISCO EUGENIO, YUMBLA VALLEJO EDWIN XAVIER, ZARIE BONILLA 

MIGUEL ALBERTO, todos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca, hábiles para obligarse y contratar. 

CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA: Por medio de esta 

escritura pública los comparecientes tienen a bien libre y voluntariamente declarar 

con la solemnidad de juramento constituir la compañía anónima “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO AMIGOS PAIS AMIPAIS S.A”, que se regirá por las leyes 

ecuatorianas, de manera especial por la Ley de Compañías y el presente estatuto. 

CLAUSULA TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MIXTO AMIGOS PAIS AMIPAIS S.A CAPITULO |. DEL NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN. Artículo UNO.- Del Nombre: La 

compañía tendrá por nombre “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO AMIGOS 

PAIS AMIPAIS S.A” debiendo en consecuencia identificarse con este nombre, en 

todas sus operaciones, actividades, actos y contratos, y asuntos judiciales y 

extrajudiciales. Artículo DOS.- Del domicilio: El domicilio principal de la Compañía 

es en la calle Porfilio Barba 1-15 y Constancio Vigil perteneciente a la parroquia 

Monay, de esta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador. 

Artículo TRES.- Objeto Social: El objeto social exclusivo de la compañía es: A) 

Prestar el servicio de TRANSPORTE MIXTO tanto de personas como de carga, con 

unidades de propiedad de los accionistas de la compañía, servicio que se prestará 

únicamente a INSTITUCIONES DEL SECTOR PÚBLICO DEL CANTÓN 

CUENCA, para lo cual la compañía deberá concursar por medio del portal de



compras públicas. Para el cumplimiento del objeto social los accionistas de la 

compañía deberán tener el título de Conductor Profesional, caso contrario podrán 

contratar a una persona que posea dicho título la que deberá ser afiliada al Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), los accionistas serán propietarios de un 

vehículo doble cabina para transporte mixto, acondicionado para dicho servicio. B) 

La compañía solo podrá celebrar contratos destinados al servicio de transporte para 

los funcionarios, y, o, empleados y sus materiales de entidades públicas 

pertenecientes al Cantón Cuenca, por lo tanto el servicio será prestado en el ámbito 

intracantonal, a nivel local, mismo que se brindará desde el domicilio de las 

instituciones públicas hasta el lugar que sus exigencias lo requieran, existiendo 

prohibición expresa de contratar con entidades del sector privado bajo prevenciones 

de ley en caso de incumplimiento. C) La adjudicación del contrato para la prestación 

del servicio de transporte mixto se hará mediante el concurso del portal de compras 

públicas y bajo lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. D) Para el cumplimiento de sus fines podrá realizar todos los 

actos que le faculte la Ley y que directa o indirectamente se relacionen con el objeto 

social, pudiendo de ésta forma, celebrar actos y contratos permitidos por la Ley. 

Artículo CUATRO.- Plazo de duración. El plazo de duración de la compañía es de 

cincuenta años contados a partir de la inscripción de esta escritura en el Registro 
a e. 

Mercantil del cantón Cuenca, provincia del Azuay, sin embargo la Junta General de 

accionistas convocada expresamente, podrá disolverla en cualquier tiempo o así 

mismo, prorrogar el plazo de duración en la forma prevista en la ley de Compañías 

y presente Estatuto. CAPITULO li. DEL CAPITAL, AUMENTO Y DE LA 

RESPONSABILIDAD. Artículo CINCO.- Del Capital Social. El capital suscrito y



pagado es de MIL QUINIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES (/USD $1525,00), 

dividido en MIL QUINIENTAS VEINTE Y CINCO ACCIONES 'nominativas y 

ordinarias, del valor de UN dólar cada una de ellas, las acciones estarán 

representadas por sendos títulos que serán firmados por el Presidente y Gerente de 

la Compañía. Artículo SEIS.- Declaración Juramentada.- Los comparecientes, de 

conformidad con el Art. 137 de la Ley de Compañías, reformado, declaran bajo juramento, 

que depositarán el capital pagado de la compañía en una institución bancaria, una vez que 

la compañía este legalmente constituida y tenga personalidad jurídica. Artículo SIETE..- 

Del aumento o disminución de capital. El capital de la Compañía puede ser 

aumentado, en cualquier tiempo, por resolución de la Junta General de Accionistas, 

en la forma prevista en la Ley de Compañías. Los accionistas tendrán derecho 

preferente para la suscripción de nuevas acciones, en proporción de las que tuviere 

pagadas al momento de producirse dicho aumento. La junta general podrá resolver 

la reducción del capital siempre que ello no signifique la devolución a los accionistas 

de parte de las aportaciones hechas y pagadas, excepto cuando se trate de 

exclusión de un accionista. Artículo OCHO.- De la responsabilidad.- La 

responsabilidad de los accionistas por las obligaciones sociales se limita al monto 

de sus acciones. Cada acción da derecho al voto. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. Artículo NUEVE.- Certificados de 

aportación de acciones.- La compañía entregará a cada accionista un certificado 

de aportación en el que constará, necesariamente, su carácter de no negociable y 

el número de acciones que por sus aportes les corresponda; serán numerados y 

llevará las firmas del Presidente y Gerente de la compañía o de las personas que 

se encuentren haciendo sus veces, en virtud de sustitución legal o estatutaria.



Artículo DIEZ.- De los libros y Registros.- La compañía llevara el Libro de 

Acciones y Accionistas en el que se registrarán: a) La transferencia de acciones; b) 

La constitución de derechos reales, y c) La modificación que se dé respecto del 

derecho sobre las acciones. La propiedad de las acciones se probará por la 

inscripción en el libro de Acciones y Accionistas; La transferencia de acciones estará 

sujeta a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo ONCE.- Pérdida o 

destrucción de certificados.- Al destruirse o perderse un certificado de aportación 

el accionista o dueño de dicho certificado, podrá solicitar a la compañía le extienda 

uno nuevo, previa la anulación del anterior, de lo que se dejará constancia en el libro 

respectivo y se cumplirán las formalidades legales correspondientes. CAPITULO III. 

EJERCICIO ECONOMICO, BALANCE, RESERVAS Y DISTRIBUCION DE 

UTILIDADES. Artículo DOCE.- Ejercicio económico y balances.- El ejercicio 

económico terminará cada treinta y uno de Diciembre, al final del mismo se 

someterá a consideración de la junta general, los balances, el estado de pérdidas y 

ganancias y de situación, los que irán acompañados del informe del Gerente. 

Artículo TRECE.- Reservas y utilidades.- La junta general resolverá sobre la 

distribución de las ganancias líquidas de las cuales se agregará, forzosamente el 

5% para formar e incrementar el fondo de reserva legal, hasta cuando éste llegue a 

ser igual cuando menos al 20% del capital social, una vez separado dicho porcentaje 

anual o completado tal límite, la junta podrá determinar las cantidades que se 

destinen a reservas voluntarias o especiales. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO Y 

DE LA ADMINISTRACION. Artículo CATORCE.- Norma General: El Gobierno de 

la compañía corresponde a la Junta General de Accionistas, y su administración al 

Presidente y al Gerente. Artículo QUINCE.- Convocatoria: La convocatoria a la
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junta general la efectuará el Presidente o Gerente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación del domicilio principal 

de la Compañía, con ocho días de anticipación, al fijado para la reunión. En los ocho 

días indicados, no se contarán el de la convocatoria ni el de la realización de la 

junta. La convocatoria deberá contener el lugar, día, hora y objeto de la reunión. 

Artículo DIEZ Y SEIS.- Clases de Junta: Las Juntas Generales serán Ordinarias 

y Extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, 

para considerar los asuntos especificados en los numerales segundo, tercero y 

cuarto del artículo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier otro 

asunto puntualizado en el orden del día de acuerdo con la convocatoria. Las 
2 

segundas se reunirán cuando fueren convocadas para tratar exclusivamente los 

asuntos puntualizados en la convocatoria. Artículo DIEZ Y SIETE.- Quórum 

general de instalación: Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se 

instalará, en la primera convocatoria, con la concurrencia de los accionistas que 

representen por lo menos el cincuenta por ciento del capital pagado. Con igual 

salvedad, en la segunda convocatoria, ésta se instalará con el número de 

accionistas presentes, lo cual se indicará en la convocatoria. En ésta convocatoria 

no se podrá modificar el objeto de la primera convocatoria. Artículo DIEZ Y OCHO.- 

Quórum especial de instalación: Siempre que la ley no establezca un quórum 

mayor, la junta general se instalará, en primera convocatoria, para deliberar sobre 

el aumento o disminución de capital, la transformación, la fusión, la escisión, la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación del Estatuto, con



la concurrencia de cuando menos el cincuenta por ciento del capital pagado. En 

estos casos salvo que la ley señale un quórum mayor, para que la junta se instale 

en segunda convocatoria bastará la concurrencia de la tercera parte del capital 

pagado. Cuando proceda una tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea 

otro quórum, la junta se instalará con el número de accionistas presentes y de ello 

se dejará constancia en ésta convocatoria. Artículo DIEZ Y NUEVE.- 

Concurrencia de los accionistas.- A las juntas generales concurrirán los 

accionistas personalmente o por medio de representante en cuyo caso la 

representación se conferirá por escrito y con el carácter de especial para cada junta, 

a no ser que el represente esté investido de poder general o especial legalmente 

conferido. Artículo VEINTE.- Votación: La Junta Ordinaria o Extraordinaria tomará 

decisiones con la mayoría de los votos del capital pagado concurrente a la reunión. 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. Los 

accionistas, en las sesiones de Junta General, tienen derecho a votos en proporción 

a su capital pagado. Artículo VEINTE Y UNO.- De las Actas y expedientes.- La 

compañía llevará el libro de actas de sesión de junta general, las mismas que serán 

legalizadas con las firmas del Presidente y Secretario y de todos los accionistas 

cuando se trate de Juntas Universales. Las actas deberán ser debidamente foliadas 

y rubricadas, sin que se puedan dejar espacios en blanco entre una acta y otra, y 

deberán cumplir con los demás requisitos que establezca la ley de compañías sobre 

el libro de actas. Artículo VEINTE Y DOS.- Juntas Universales: Sin perjuicio de lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio 

nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y
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todos los accionistas deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad y aceptar por 

unanimidad la celebración de la Junta. Artículo VEINTE Y TRES.- Dirección de las 

Sesiones: Las sesiones de Junta General serán presididas por el Gerente de la Compañía 

y a su falta por el presidente de la compañía; en ausencia de ambos dirigirá la sesión otro 

accionista designado por la Junta General. Actuará de Secretario la persona designada 

por los accionistas y a falta de él, actuará como secretario ad-hoc un accionista designado 

por la Junta General. .Artículo VEINTE Y CUATRO.- Derechos y Atribuciones de la 

Junta General: La Junta General de Accionistas tiene los siguientes derechos y 

atribuciones: a) Designar y remover al Presidente, Gerente y secretario de la compañía. b) 

Designar y remover al Comisario Principal y Suplente, así como fijar sus remuneraciones; 

c) Conocer anualmente los informes que presenten los administradores y el comisario; d) 

Conocer anualmente sobre el balance general y los estados de resultados, e) Disponer el 

reparto de utilidades, amortización de Pérdidas y Fondos de Reserva Legal; f) Resolver 

sobre cualquier modificación al contrato social; g) Resolver sobre la formación de reservas 

facultativas. h) Resolver sobre el aumento o disminución del capital, prórroga o disminución 

del plazo de la compañía; ¡) Resolver sobre la disolución anticipada de la compañía; j) 

Nombrar liquidadores, k) Interpretar en forma obligatoria los presentes estatutos, y l) Las 

demás establecidas en la ley y en otros preceptos de los estatutos de la Compañía. 

Articulo VEINTE Y CINCO.- El Directorio: El directorio de la compañía estará 

integrado por cinco vocales siendo uno de ellos el Presidente de la compañía. Los 

Directores, que podrán o no ser accionistas de la compañía, podrán ser personas 

naturales o personas jurídicas, duraran dos años en el ejercicio de sus funciones, 

pudiendo ser indefinidamente reelegidos. Presidirá las sesiones de Directorio el 

PRESIDENTE de la compañía, en caso de falta o impedimento los miembros 

designaran a un vocal que presida la sesión, actuara de Secretario el Presidente o



un secretario ad-hoc si este faltare. Articulo VEINTE Y SEIS.- Convocatoria Y 

Quorum: Las sesiones de Directorio serán convocadas por el Presidente de la 

Compañía, mediante una comunicación escrita que incluye fax o correo electrónico, 

dirigida a cada director cuando menos con dos días de anticipación al día fijado para 

la reunión, en la convocatoria se indicara los asuntos a tratarse, el lugar, día y hora 

de la reunión. Para que el directorio pueda reunirse y tomar decisiones que se 

requiere que concurran tres miembros. Articulo VEINTE Y SIETE.- Sesiones 

Ordinarias Y Extraordinarias: El Directorio sesionara ordinariamente cada dos 

meses y extraordinariamente cuando sea convocado con ese carácter. Articulo 

VEINTE Y OCHO.- Reuniones Sin Convocatoria: Cuando se encuentren 

presentes todos los miembros del Directorio, podrá prescindirse de la convocatoria, 

siempre que todos los presentes estén de acuerdo con el orden del día propuesto; 

en este caso, todos los presentes en la reunión deberán firmar el acta 

correspondiente, bajo sanción de nulidad de la sesión y de lo resuelto en ella. Las 

resoluciones se tomaran por mayoría simple. En caso de necesidad, el Directorio 

podrá también obrar, deliberar y decidir con todas las facultades y en todos los 

asuntos que le competen, sin necesidad de que se reúnan sus miembros, en tal 

caso bastara que la mayoría de los miembros, en forma individual o colectiva den a 

conocer su voto, opinión, autorización, decisión o voluntad de obrar en determinado 

sentido O someter por escrito el texto de una moción aprobada por ellos. Se 

entenderá que hay votación mayoritaria cuando haya el pronunciamiento de la 

mayoría simple de sus miembros, no obstante haber sido consultados la totalidad 

de sus miembros. El pronunciamiento de los vocales se hará conocer mediante 

carta, fax, correo electrónico o cualquier otro medio escrito. El respectivo documento
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o documentos suscritos por tales miembros se archivaran junto con las actas de las 

sesiones de Directorio. El gerente o quien haga de secretario sentara además en el 

libro de actas una certificación de que el directorio ha tomado las resoluciones 

referidas e insertara el texto de ellas en dicha certificación. Articulo VEINTE Y 

NUEVE.- Derechos Y Obligaciones Del Directorio: El directorio tendrá las 

siguientes obligaciones y atribuciones: 1. Nombrar al Gerente de la Compañía.2. 

Expedir, a petición del Gerente, los reglamentos que requiera la operación de la 

compañía.3. Prestar su asesoramiento y consejo al Presidente y al Gerente en todos 

los asuntos en los que el solicite su intervención.4. Autorizar al Presidente y al 

Gerente el otorgamiento de poderes, para encargar sus funciones y para nombrar 

apoderados.5. Autorizar la compra y la enajenación de bienes inmuebles de la 

compañía.6. Autorizar el endeudamiento de la Compañía.7. Autorizar el gasto de la 

compañía que exceda 50 salarios mínimos vitales.8. Dictar las políticas de acción 

de la empresa.9. Las demás establecidas en otros preceptos del estatuto de la 

empresa.10. Las atribuciones y facultades conferidas al Directorio podrán ser 

asumidas en cualquier tiempo y sin ningún requisito previo por La Junta General. 

Artículo TREINTA.- Del presidente de la compañía: El Presidente de la Compañía 

será elegido por la Junta General, Durará dos años en el ejercicio de sus funciones 

pudiendo ser indefinidamente reelegido. El Presidente puede o no ser accionista de 

la compañía. Artículo TREINTA Y UNO.- Derechos y Atribuciones del Presidente: El 

Presidente de la compañía tiene las siguientes atribuciones y derechos: a) Convocar y 

presidir las sesiones de Junta General. b) Suscribir, conjuntamente con el Gerente o quien 

haya actuado como secretario, las actas de las sesiones de la Compañía. c) Reemplazar al 

Gerente, en caso de falta o ausencia de éste, en todas sus atribuciones, inclusive la



  

representación legal de la Compañía. d) Suscribir con el Gerente los títulos de acciones; e) 

Convocar a sesiones de Junta General y llevar a conocimiento de ella, todos los asuntos 

que fueren de competencia privativa de la junta, y especialmente los informes y balances 

que deben presentarse al finalizar el ejercicio económico, f) Responder a las consultas que 

sometiere a su consideración el Gerente, prestarle su consejo y realizar gestiones para la 

mejor marcha de la compañía; g) Vigilar el movimiento económico y la correcta gestión 

administrativa. h) Administrar a la compañía, realizando las gestiones necesarias para que 

ésta cumpla con su objeto social; ¡i) Sancionar a los accionistas que vulneren el objeto social 

exclusivo de la compañía. j) Desempeñar las funciones que le asigne la Junta General; y k) 

Cumplir y hacer cumplir con la Ley, estos Estatutos y las resoluciones de la Junta General. 

Artículo TREINTA Y DOS.- Del Gerente de la compañía: La compañía tendrá un Gerente 

designado por la Junta General. Durará dos años en el ejercicio de sus funciones y podrá 
» . 

ser reelegido indefinidamente. En caso de ausencia o impedimento le reemplazará el 

Presidente. El Gerente puede o no ser accionista de la compañía. Artículo TREINTA Y 

TRES.- Derechos y Atribuciones del Gerente: El Gerente de la compañía tiene los 

siguientes derechos y atribuciones: a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la ley de compañías. b) 

Actuar de Secretario en las sesiones de Junta General, suscribiendo las correspondientes 

actas. c) Suscribir con el Presidente de la Compañía los certificados provisionales y los 

títulos de las acciones y extenderlos a los accionistas. d) Administrar a la compañía, 

realizando las gestiones necesarias para que ésta cumpla con su objeto social. e) Convocar 

a sesiones de Juntas Generales. f) Presentar a consideración de la Junta General el informe 

anual sobre las actividades de la compañía, así como el balance y el estado de resultados 

y, las demás establecidas en la ley y en otros preceptos de los estatutos de la compañía. 

9) Llevar de acuerdo con la Ley el Libro de Actas y el de Acciones y Accionistas. h) Cuidar 

que se lleve la contabilidad de conformidad con la ley. i) Nombrar a funcionarios requeridos
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por la compañía, estableciendo sus funciones y fijando sus remuneraciones. j) Actuará de 

Liquidador en el caso de Disolución Anticipada de la Compañía sin perjuicio de que la Junta 

General de Accionistas designe a otro liquidador. k) Los demás que le imponga la Ley y el 

presente Estatuto. |) Autorizar el gasto de la compañía hasta por 50 salarios mínimos vitales. 

CAPITULO V PROHIBICIONES. Artículo TREINTA Y CUATRO.- Prohibiciones 

específicas de los accionistas.- Ninguno de los accionistas podrá dedicarse a prestar el 

servicio de transporte mixto para personas o instituciones privadas, en caso de 

incumplimiento el accionista será sancionado de conformidad con lo que mande la ley y el 

ente regulador de transporte terrestre y tránsito dentro del cantón Cuenca (EMOV EP). 

Artículo TREINTA Y CINCO.- Prohibiciones de los administradores.- Los 

administradores no podrán dedicarse por cuenta propia o ajena al mismo género de 

comercio que constituye el objeto social de esta compañía, salvo autorización expresa de 

la junta general. Igualmente no podrán contratar, directa ni indirectamente, con la compañía 

que administran. CAPITULO VI DE LA FISCALIZACION. Artículo TREINTA Y SEIS.- 

Comisarías: La Junta General nombrará un Comisario Principal y un suplente, para que 

desempeñen la función de fiscalización de la compañía, por un período de un año, pudiendo 

ser reelegido, fijando su remuneración. Articulo TREINTA Y SIETE.- Atribuciones del 

Comisario: El comisario tendrá un derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas 

las operaciones sociales, sin dependencia de la administración, y luego de la revisión 

correspondiente, presentará cada año, un informe razonado a la Junta General que 

conociere de los balances, sin perjuicio de las demás atribuciones y deberes que le 

corresponden por ley. En caso de falta, ausencia o incumplimiento notorio del comisario 

principal, la Junta llamará al suplente, quien entrará de inmediato a desempeñar las 

funciones de principal. TÍTULO VIl DE LA DISOLUCION Y LA LIQUIDACION. Artículo 

TREINTA Y OCHO.- Norma general.- La compañía se disolverá por una o más de las 

causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al



  

procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley. Artículo TREINTA Y 

NUEVE.- Disolución y Liquidación Anticipadas: En caso de disolución anticipada de la 

compañía y de su ulterior liquidación, actuará de liquidador la persona que esté ejerciendo 

las funciones de Gerente, sin perjuicio que la Junta General de Accionistas designe a otro 

u otros liquidadores. El procedimiento de la liquidación será el establecido en la ley. TITULO 

VIIl DISPOSICIONES ESPECIALES. a) Los permisos de operación que reciba la 

compañía, para la prestación de servicio de transporte comerciales, modalidad transporte 

mixto, será autorizada por la Empresa Pública de Movilidad EMOV EP, de conformidad con 

las normas vigentes y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación. b) La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 

compañía previo Informe Favorable de la EMOV EP. c) La compañía en todo lo relacionado 

con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y su reglamento; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte 

la EMOV EP, como organismo competente de transporte terrestre y tránsito, dentro del 

cantón Cuenca. d) Si por efectos de la prestación del servicio deberian cumplir además con 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas. DECLARACIONES.-a) Declaración Juramentada.- 

Los comparecientes, de conformidad con el Art. 137 de la Ley de Compañías, reformado, 

declaran bajo juramento, que depositarán el capital pagado de la compañía en una 

institución bancaria, una vez que la compañia este legalmente constituida y tenga 

personalidad jurídica. b) Aportes: El capital con el que se constituye la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO AMIGOS PAIS AMIPAIS S.A. es de MIL QUINIENTOS VEINTE Y 

CINCO DOLARES, ($1525.00), mismo que se encuentra suscrito y pagado en numerario. 

La integración del capital mencionado se encuentra integrado de la siguiente forma:
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ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL EN 
SUSCRITO PAGADO EN | NUMERO DE 

NUMERARIO ACCIONES 

ABRIL DURAN FRANCISCO GUSTAVO 25 25 25 

ABRIL DURAN GABRIEL ALBERTO 25 25 25 

ALVARADO ARCOS CRISTINA BEATRIZ 25 25 25 * 

ANDRADE MARIN JULIA MARIA 25 25 25 

BARAHONA AMON ANGEL EUCEVIO 25 25 25 

CASTRO CASTRO FELIX DE LOS ANGELES 25 25 25 

CASTRO CHIRIBOGA JONNATHAN XAVIER 25 25 25 

CEDILLO ARMUJOS EDGAR ROMEO 25 25 25 

CHAVEZ ORELLANA EDGAR MARCELO 25 25 25 

CORDERO RODRIGUEZ DARWIN PATRICIO 25 Po 25 25 

GORDILLO MENDEZ MARIO RUBEN 25 25 25 

GRANDA VICUÑA EDGAR RAFAEL 25 25 25 

GRANDA VICUÑA IVAN PATRICIO 25 25 25 

GUAMAN JORGE 25 25 25 

GUAMAN CEDILLO RAMON EDUARDO 25 25 25 

GUZMAN IÑIGUEZ MIGUEL ALEJO 25 25 25 

JARA MORALES IRENE FELICIA 25 25 25 

JARA POLO PABLO ANDRES 25 25 25 

JARAMILLO  GUACHICHULLCA  BERTHA 25 25 25 
MARIANA 

JIMENEZ ALVAREZ DIEGO FERNANDO 25 25 25 

JIMENEZ JULIO EDUARDO 50 50 50 

JIMENEZ SAMANIEGO CARLOS GEOVANNY 25 25 25 

LEON ALVAREZ MIRIAM EDELMIRA 25 25 25 

LOJA LANDI ZOILA MARGARITA 25 25 25 

LOPEZ ORELLANA MIGUEL ARTURO 25 25 25 

MACAS MACAS ROCIO DEL CARMEN 25 25 25 

MACANCELA ARIZAGA ANDRES MARCELO 25 25 25 

MARTINEZ GUZMAN MICHAEL SANTIAGO 25 25 25 

OCHOA MORA WENDY GEOVANNA 25 25 25 

OCHOA SAN LUCAS SILVIA DEL CARMEN 25 25 25 

ORELLANA CAJAMARCA CLAUDIO AGAPITO 25 25 25 

ORELLANA CAJAMARCA MAIRA MARIBEL 25 l 25 25 

ORELLANA CAJAMARCA WILLIAN MAURICIO 25 | 25 25 

ORELLANA VELETANGA JOSE WILSON 25 | 25 25 

ORTEGA RIOS ANDRES BRYAN 25 25 25 

ORTIZ ASTUDILLO OSWALDO 25 25 25 

PAREDES OCHOA GERMAN PATRICIO 25 25 A 25 

PAUTA AYAVACA MIGUEL FRANCISCO 25 25 | 25 
PAUTA AYAVACA PRISCILA VERONICA 25 25 L 25 
PERLAZA BENAVIDES JUAN PABLO 25 | 25 25 

PESANTEZ URGILES MARGARITA EULALIA 25 L 25 25 

PLAZA LEON HERNAN ROLANDO 25 | 25 25     
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PLAZA LEON JULIO LEONARDO 25 l 25 25 
' PLAZA LEON LUIS OSWALDO 25 A 25 25 
PORTILLA MENDOZA JOSE ROMAN 25. 25 25 

QUEZADA NOVILLO LUIS GUILLERMO 50 / 50 50 
QUITO ORELLANA JOSE RAUL 25 p 25 25 
QUIZHPE BERMEO ANGEL POLIVIO 25 25 25 

SARMIENTO BRAVO LEONCIO FLORENCIO 25 25 25 
SOLIS CONTRERAS EDGAR PATRICIO 50 “ 50 50 
SOLIS PULLUPAXI EDGAR FAUSTO ANIBAL 25 25 25 

TENEPAGUAY  SANGURIMA TRANSITO 25 25 25 
| DOLORES 
| TENESACA PAUTA MARITZA RAQUEL 25 25 25 
UZHCA AVILA SERGIO ROMULO 25 25 25 

VASQUEZ MIZHQUIRO GLADYS LORENA 25 25 25 
VERA CALDERON FRANCISCO EUGENIO 25 25 25 
YUMBLA VALLEJO EDWIN XAVIER 25 25 25 
ZARIE BONILLA MIGUEL ALBERTO 25 25 25 

¡TOTAL 1525 1525 1525           
  

c) Nombramientos: Como Gerente de la compañía se designa al Sr. Edgar 

Patricio Solís Contreras y como Presidente al Sr. Julio Eduardo Jiménez, 

quienes durarán en sus cargos el tiempo establecido en las clausulas 

anteriores. Este instrumento servirá de suficiente credencial para la actuación de los 

funcionarios elegidos. d) Los accionistas fundadores, autorizan al profesional del 

derecho Abg. Diego José Ordoñez para que realice todos los trámites necesarios 

para la aprobación e inscripción de la presente escritura constitutiva hasta que 

ella tenga personalidad jurídica. Usted, Señor Notario, se dignará añadir las 

correspondientes cláusulas de estilo. ATENTAMENTE, ABOGADO DIEGO 

ORDOÑEZ DELGADO MATRICULA 01- 2013- 22 DEL FORO 

DE ABOGADOS DEL AZUAY . Hasta aquí la minuta que se 

agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes 

en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose 

en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta
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íntegramente a los/btorgantes por mí la Notaria se ratifican en su contenido y firman o 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

  

ABRIL daban FRANCISCO GUSTAVO 

€. 0101313625 

  

ABRIL DURAN GABRIEL ALBERTO 

C.l. *0100325869 

- Y 

ALVARADO ARCOS CRISTINA BEATRIZ 

C.1 0300509262 

ANDRADE MARIN JULIA MARIA 

C.l. 0102133287



  dla 
BARAHONA AMON ANGEL EUCEVIO 

€. 1400325658 

  

CASTRO CASTRO FELIX DE LOS ANGELES 

Cl. 0101279859 

pe 

CASTRO CHIRIBOGA JONNATHAN XAVIER 

Cl ¡0106209117 

  

CEDILLO'ARMIJOS EDGAR ROMEO 

C.1 0100801505 

CHAVEZ ORELLANA EDGAR MARCELO 

Cl. 0104227574 
        

CORDERO RODRIGUEZ DARWIN PATRICIO 

CJ. 0102927019 

 



  

  

GORDILLO MENDEZ MARIO RUBEN 

Cl. 0100729698 

GRANDA VICUÑA EDGAR RAFAEL 

Cc... 0102582012 

  

GRANDA VICUÑA IVAN PATRICIO 

€... 0102530235 

  

GUAMAN CEDILLO RAMON EDUARDO 

a 
Cc.! 0102057 2    
GUZMAN IÑIGUEZ MIGUEL ALEJO 

Cl. 0702864125



  

  

JARA MORALES IRENE FELICIA 

Cl. 0103188785 

JARA POLO PABLO ANDRES 

CA. 0105725378 

  

JARAMILLO GUACHICHULLCA BERTHA MARIANA 

Cc.) 0102305190 
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- 
a dal 

JIMENEZ SAMANIEGO CARLOS GEOVANNY 

Cl. 0103523833
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LEON ALVAREZ MIRIAM EDELMIRA 

€. 0101428100 

  

LOPEZJORELLANA MIGUEL ARTURO 

€. 0100839216 

MACAS MACAS ROCIO DEL CARMEN 

Cl. 0102585676 

  

  

MACANCELA ARIZAGA ANDRES MARCELO 

€. 0103588240



  

MARTINEZ GUZMAN MICHAEL SANTIAGO 

Cl. 0104750708 

  

OCHOA MORA WENDY GEOVANNA 

Cl. 0102224045 

OCHOA SAN LUCAS SILVIA DEL CARMEN 

C.l. 0102380615 

  

ORELLANA CAJAMARCA CLAUDIO AGAPITO 

Cc. 0104220470 

ORELLANA CAJAMARCA MAIRA MARIBEL 

Cl. 0104361779 

  

e ORELLANA CAJAMARCA WILLAN MAURICIO 

cl. 0104134929
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ORELLANA VELETANGA JOSE WILSON 

€. 0103015913 

. === T 

ORTEGA RIOS ANDRES BRYAN 

Cl. 0104639133 

  

ORTIZ ASTUDILLO OSWALDO 

€. 0100708676 

  

PAREDES OCHOA GERMAN PATRICIO 

C.. 0103162269 

  

  

PAUTA AYAVACA MIGUEL FRANCISCO 

Cl. 0105293484 

VERÁN 9 
CFPS 

PAUTA AYAVACA PRISCILA VERONICA 

  

C.l 0104844923
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SOLIS PULLUPAXI EDGAR FAUSTO ANIBAL 

Cl. 1801655372 

TENEPAGUAY SANGURIMA TRANSITO DOLORES 

C.) 1802734353 

eS 

d, LSO 2 2. 

TENESACA PAUTA MARITZA RAQUEL 

  

Cl. 0502466063 

EE 
UZHCA AVILA SERGIO ROMULO 

Cc... 0101609006 

. LETZ A 

VASQUEZ MIZHQUIRO GLADYS LORENA 

€. 0104848122 

  

VERA CALDERON FRANCISCO EUGENIO 

El. 0101785590
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YUMBLA VALLEJO EDWIN XAVIER 

CH. 0105885552 

  

ZARIE BONILLA MIGUEL ALBERTO 

Ct. 0104134234 
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EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE MOVILIDAD; TRÁNSITO; NE 
TRANSPORTE DE CUENCA 25. 27 E 

“EMOV EP” a 
GERENCIA GENERAL A 

Oficio N” EMOV EP-GG-2014-00378 

Cuenca, 21 de julio de 2014. 

Señor 
Edgar Solís Contreras 
REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
AMIGOS PAÍS AMIPAIS S.A. EN FORMACIÓN 
Teléfono: 0999011599 / 0999024901 
Casilla Judicial No. 723 
Ciudad. 

De mi consideración: 

En razón de que se cuenta con los informes técnico y jurídico favorables, 
emitidos por la Dirección Municipal de Tránsito y Subgerencia Jurídica de la 
EMOV EP, respectivamente; al respecto manifiesto que de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 6 de la Ordenanza que regula el Procedimiento 
para el Otorgamiento de Títulos Habilitantes de Transporte Terrestre en el 
Cantón Cuenca, me permito adjuntar la Resolución No. 0065-EMOV EP- 
CJ-2014. 

Particular que pongo en V/S para los fines pertinentes. 

/ 
/ 

  

     
   

  

_ Dr Alfredo Aguj 
NS EMOV EP 

AAA/ici 
ADJUNTO LO INDICADO 
TRÁMITE GG No. 05845 - 2014; 
TRÁMITE 232-2013-TH 
C.C— ARCHIVO EXPEDIENTE 

GERENCIA DE GESTIÓN TÉCNICA DE MOVILIDAD
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EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE MOVILIDAD, TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DE CUENCA 

- EMOV EP - 

RESOLUCIÓN N? 00065-EMOV EP-C]J-2014 

CONSIDERANDO: 

el artículo 264 numeral 6), de la Constitución de la República del 

Ecuador establece que es competencia exclusiva de los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales: “Planificar, regular y 

controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su territorio 

cantonal”, sin perjuicio del principio de ejercicio concurrente de la 

gestión en la prestación de servicios públicos previsto en el 

artículo 260 ibídem en concordancia con el artículo 126 del 

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización; 

el literal f) del artículo 55, en concordancia con el artículo 130 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece que: “Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: [...] f) Planificar, 

regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su 

circunscripción cantonal”; 

el artículo 30.4, de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, reconoce a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, en el ámbito de sus competencias, las 

atribuciones de conformidad a la ley, y a las ordenanzas que 

expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y el 

transporte, dentro de su jurisdicción; 

de conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, los servicios de 
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transporte terrestre se clasifican en: público, comercial, por 

cuenta propia; y, particular, según lo previsto en el artículo 57 

ibídem: “Se denomina servicio de transporte comercial el que se presta 
n terceras personas an cambio de una contraprestación económica, 

siempre que no sen servicio de tramsporte colectivo o masivo |...]. 

Dentro de esta clasificación, entre otros, se encuentran el servicio de 

transporte escolar e institucional, taxis, tricimotos, carga pesada, carga 

lrviana, mixto, turístico y los demás que se prevean en el Reglamento 

[...]. Y que para operar, requiere de un permiso de operación, que serán 
prestados únicamente por compañías o cooperativas autorizadas para tal 

objeto y que cumplan con los requisitos y características especiales de 

seguridad”; 

el artículo 78 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, determina que: “Toda operadora de 

transporte terrestre que estuviese autorizada para la prestación del 

servicio, deberá hacerlo única y exclusivamente en las clases de 
automotores que el Reglamento determine, dependiendo de su clase y 

tipo”. El artículo 79 del mismo cuerpo legal, señala: “Por ser el 
servicio de transporte terrestre, de carácter econóntico y estratégico para 

el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sts 

estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse”; 

el artículo 55 del Reglamento General para la Aplicación de la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

establece que: ”...La prestación de este servicio estará a cargo de las 
compañías o cooperativas legalmente constituidas y habilitadas para este 

fin”; 

en fecha 09 de abril de 2010 el Concejo Cantonal de Cuenca, 
emite la Ordenanza de Constitución, Organización y 

Funcionamiento de la Empresa Pública Municipal de Movilidad, 
Tránsito y Transporte de Cuenca EMOV EP, otorgando a la 

EMOV EP entre otras la atribución de regular el transporte 

terrestre dentro del cantón Cuenca; 

Que, el Consejo Nacional de Competencias mediante Resolución N* 

006-CNC-2012, de fecha 26 de abril del 2012, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial N* 712 del 29 de mayo de 2012;
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transfiere la competencia para planificar, regulág y comtrolasó al 

tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial, -4vfavor de-Tos 

gobiernos autónomos descentralizados municipales” del país, 

dotándoles de todas las facultades en la asignación del servicio 

que comprende todos sus procesos, para mejorar la movilidad en 

sus respectivas circunscripciones territoriales; 

la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial mediante Resolución N* 051- 

DE-ANT-2012, de fecha 27 de septiembre de 2012, certifica que el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cuenca 

cumplió con los requisitos mínimos y se encuentra ejecutando 

entre otras la competencia de Títulos Habilitantes; 

en fecha 30 de octubre del 2012 el Concejo Cantonal de Cuenca, 

emite la Ordenanza por la que el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del cantón Cuenca Ratifica la Delegación a la 

Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte, 

EMOV EP, la Competencia para la Regulación y Control del 

Tránsito, Transporte y Seguridad Vial en el cantón Cuenca; 

el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, 

reconoce a las personas jurídicas creadas por acto normativo de 

los gobiernos autónomos descentralizados, para la prestación de 

servicios públicos; 

el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, concede potestad ejecutiva para dictar O 

ejecutar actos administrativos, dentro de las actividades jurídicas 

de las administraciones de los gobiernos autónomos 

descentralizados y de los procedimientos administrativos; 

la Constitución de la República del Ecuador, en el numeral 13, del 

artículo 66, reconoce y garantiza a las personas “El derecho a 

asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; 

el 09 de octubre de 2013 mediante oficio sin número, la 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO AMIGOS PAIS
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AMIPAIS S.A.” en formación, solicita el informe _previg favorable 

para su constitución jurídica y posterior logttr obteñgr” el 

respectivo permiso de operación, CE 

Que, la Dirección Municipal de Tránsito, mediante oficio N* DT-0617- 

Que, 

Que, 

2014, ingresado en la EMOV EP en fecha 09 de mayo de 2014, que 

incluye el informe técnico N* 107-05-14-DMT, recomienda 

pertinente autorizar una flota vehicular de veinte y cinco (25) 

unidades para que la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

AMIGOS PAIS AMIPAIS S.A.” en formación opere en un futuro 

con exclusividad con instituciones públicas; 

el informe jurídico emitido por la Subgerencia Jurídica de la 

EMOV EP, mediante memorando N* EMOV EP-SUBGJ-2014-033, 

de fecha 16 de mayo de 2014, recomienda pertinente constituir la 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO AMIGOS PAIS 
AMIPAIS S.A.” en formación, por haber cumplido con todos los 

requisitos señalados en la Ordenanza de la materia y por poseer 

de conformidad con la ley capacidad jurídica; 

la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO AMIGOS PAIS 

AMIPAIS S.A.” en formación, modalidad transporte terrestre 

comercial mixto con exclusividad para laborar con instituciones 

públicas, en el cantón Cuenca, provincia del Azuay, cumpliendo 

con los mínimos legales ha presentado la nómina de integrantes 

de esta naciente compañía, detallados a continuación: 

  

ABRIL DURAN FRANCISCO GUSTAVO 

ABRIL DURAN GABRIEL ALBERTO 

ALVARADO ARCOS CRISTINA BEATRIZ 

ANDRADE MARIN JULIA MARIA 

BARAHONA AMON ANGEL EUCEVIO 

BANEGAS SEGARRA JUAN 

CASTRO CHIRIBOGA JONNATHAN XAVIER 

CEDILLO ARMIJOS EDGAR ROMEO 
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CHAVEZ ORELLANA EDGAR MARCELO. 
  

CORDERO RODRIGUEZ DARWIN PATRICIO 
  

GORDILELO MENDEZ MARIO RUBEN 
  

GRANDA VICUNA EDGAR RAFAEL 
  

GRANDA VICUNA IVAN PATRICIO 
  

GUAMAN CEDILLO RAMON EDUARDO 
  

GUAMAN JORGE 
  

GUZMAN IÑIGUEZ MIGUEL ALEJO 
  

JARA MORALES IRENE FELICIA 
  

JARA POLO PABLO ANDRES 
  

JARAMILLO GUACHICHULLCA BERTHA MARIANA 
  

JIMENEZ ALVAREZ DIEGO FERNANDO 
  

JIMENEZ JULIO EDUARDO 
  

JIMENEZ SAMANIEGO CARLOS GEOVANNY 
  

LEON ALVAREZ MIRIAN EDELMIRA 

LOJA LANDI ZOILA MARGARITA 
  

LOPEZ ORELLANA MIGUEL ARTURO 
  

MACAS MACAS ROCIO DEL CARMEN 
  

MACANCELA ARIZAGA ANDRES MARCELO 
  

MARTINEZ GUZMAN MICHAEL SANTIAGO 
  

OCHOA MORA WENDY GEOVANNA 
  

OCHOA SAN LUCAS SILVIA DEL CARMEN 
  

ORELLANA CAJAMARCA CLAUDIO AGAPITO 
  

ORELLANA CAJAMARCA MAIRA MARIBEL 
  

ORELLANA CAJAMARCA WILLIAN MAURICIO 
  

ORELLANA VELETANGA JOSE WILSON 
  

ORTEGA RIOS ANDRES BRYAN 
  

ORTIZ ASTUDILLO OSWALDO 
    PAREDES OCHOA GERMAN PATRICIO   
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PAUTA AYABACA MIGUEL FRANCISCO 
  

PAUTA AYABACA PRISCILA VERONICA 
  

PERLAZA BENAVIDES JUAN PABLO 
  

PESANTEZ URGILES MARGARITA EULALIA 
  

PLAZA LEON HERNAN ROLANDO 
  

PLAZA LEON JULIO LEONARDO 
  

PLAZA LEON LUIS OSWALDO 
  

POLO GRANDA MARIANA DE JESUS 
  

PORTILLA MENDOZA JOSE ROMAN 
  

QUEZADA NOVILLO LUIS GUILLERMO 
  

QUIZHPE BERMEO ANGEL POLIVIO 
  

QUITO ORELLANA JOSE RAUL 
  

SARMIENTO BRAVO LEONCIO FLORENCIO 
  

SOLIS CONTRERAS EDGAR PATRICIO 
  

SOLIS PULLUPAXI EDGAR FAUSTO ANIBAL á 
  

TENEPAGUAY SANGURIMA TRANSITO DOLORES 
  

TENESACA PAUTA MARITZA RAQUEL 
  

UZHCA AVILA SERGIO ROMULO 
  

VALDIVIESO NARANJO MILTON EMILIO 
  

VASQUEZ MIZHQUIRO GLADYS LORENA 
  

VERA CALDERON FRANCISCO EUGENIO 
  

YUMBA VALLEJO EDWIN XAVIER 
    ZARIE BONILLA MIGUEL ALBERTO   
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Que, el estatuto de la Compañía deberá cumplir con las normas legales 

y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con especial 

énfasis en las siguientes observaciones: 

El objeto social de la Compañía debería decir: 
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..." El objeto social de la compañía es la prestación del servicio de 

transporte terrestre comercial tipo mixto con exclusividad para 

laborar con instituciones públicas en el cantón Cuenca, a cambio 

de una contraprestación económica desde un lugar a otro, dentro 

del ámbito del domicilio autorizado para su operación y 

excepcionalmente fuera de ese ámbito cuando los competentes 

organismos de tránsito y transporte lo autorizaren. La prestación 

del antes indicado servicio se realizará en vehículos automotores 

autorizados para ese efecto, doble cabina, con capacidad de carga 

de hasta 1.2 toneladas y de hasta cinco pasajeros o pasajeras 

incluido el conductor, cumpliendo lo que actualmente establece o 

establezca en un futuro nuestro ordenamiento jurídico y la 

autoridad competente al respecto. 
Podrá la compañía a fin de cumplir fiel y cabalmente su objeto 

social, celebrar con cualquier persona natural o jurídica, pública o 

privada, nacional o extranjera, a corto, mediano y/o largo plazo 

toda clase de convenios y/o contratos con sujeción a la ley, 

estando plenamente facultada para constituir nuevas compañías 

en el Ecuador o en el exterior. 

sí 

“..." El "permiso de operación que reciba la compañía para la 

prestación del servicio de transporte terrestre comercial tipo mixto, 

será otorgado por la Empresa Pública Municipal de Movilidad, 

Tránsito y Transporte de Cuenca EMOV EP o por el organismo 

competente de tránsito y transporte a favor de la compañía y no 

constituye título de propiedad personal de los accionistas, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación, ni de medida 

precautelatoria o embargo cualquiera. 

“... La compañía en todo lo relativo al tránsito y al transporte se 

someterá a las normas constitucionales, legales y reglamentarias 

vigentes y a las resoluciones que dictaren los entes competentes de 

la materia a nivel nacional o cantonal. 

“...” Las reformas del estatuto, cambio de unidades, de socios, de 

conductor o de propietario del vehículo, incrementos de cupos de 

la flota, variación de servicios y demás actividades de tránsito y 
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transporte terrestre, lo efectuará la compañía _previo=iforme 

favorable de la Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito 

y Transporte de Cuenca EMOV EP o el organismo competente del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cuenca. 

A 
Y 

4 y 

Si por efecto de la prestación del servicio, debiera la 

compañía cumplir además con normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente u otras establecidos por organismos competentes, 

tendrá en forma previa que cumplirlas. 

Que, mediante memorando N” EMOV EP-GGTM-2014-000254, de fecha 

09 de julio de 2014, emitido por el Arq. Pablo Sánchez Albarracín, 

Gerente de Gestión Técnica de Movilidad, recomienda pertinente 

conceder informe previo para la constitución jurídica a la 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO AMIGOS PAIS 
AMIPAIS S.A.” en formación, por haber cumplido con los 
requisitos legales respectivos; 

Por los argumentos técnicos y jurídicos antes expuestos, la Empresa 

Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de Cuenca 

EMOV EP en uso de las atribuciones y competencias concedidas por la 

ley, su Ordenanza de Constitución, Organización y Funcionamiento y la 
de Ratificación de Competencias de Regulación y Control del Tránsito, 

Transporte Terrestre y Seguridad Vial, luego de que la compañía en 

formación posee informe técnico favorable; 

RESUELVE: 

1. Emitir, informe previo favorable, para que la “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO AMIGOS PAIS AMIPAIS S.A” en 

formación, servicio de transporte terrestre comercial, clasificación 

mixto, con exclusividad para laborar con instituciones públicas, 

en el cantón Cuenca, provincia del Azuay, para que pueda 

constituirse jurídicamente con una flota vehicular de VEINTE Y 

CINCO (25) unidades para la futura operación de la misma.
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2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución 

jurídica de la compañía, en consecuencia no implica permiso 

para Operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente título habilitante a la Empresa 

Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de 

Cuenca EMOV EP. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la escritura 

definitiva, la compañía deberá tener un objeto social exclusivo, 

de acuerdo con el servicio a prestarse en la forma especificada en 

la presente resolución y en la ley. 

De conformidad con la Ordenanza que Regula el Procedimiento 

para el Otorgamiento de Títulos Habilitantes de Transporte 

Terrestre en el Cantón Cuenca, la presente resolución tiene la 

vigencia de 60 días plazo a partir de su notificación. 

Una vez adquirida la personería jurídica, tendrá la compañía un 

término de sesenta días para iniciar el trámite de obtención de 

nuevo título, de no hacerlo dentro de este plazo caduca el 

término y por consiguiente su petición será archivada; y además 

quedará sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el Reglamento 

General para la Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, a los reglamentos, las 

ordenanzas municipales, las resoluciones y demás normativas 

que sobre esta materia dictare la EMOV EP. 
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6. Notificar con el contenido de esta resolución a los peticionarios y 

a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Cuenca, en la Gerencia General de la EMOV EP, a 

los nueve días del mes de julio, del año dos mil catorce. 

  

SECRETARÍO AD- HOC DE LA EMOV EP 

PARA LOS PROCESOS DE TÍTULOS HABILITANTES 

AHAA/PMSA/gkmc7msap 

c.c. Gerencia General 

Archivo 

Trámite N* 232-2013-TH
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EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE MOVILIDAD, TRÁNSITO Y o 
TRANSPORTE DE CUENCA + 0 

“EMOV EP” A 
GERENCIA GENERAL Cs 

Oficio N”? EMOV EP-GG-2014-000495 
Cuenca, 15 de agosto de 2014 

Abogado 
Diego Ordóñez , 
REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA DE TRASNPORTE MIXTO 
AMIGOS PAIS AMIPAIS S.A. EN FORMACIÓN 
Teléfono: 0989912839 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Mediante oficio No. EMOV EP-GG-2014-000378 de fecha 21 de julio de 
2014, se le notificó, mediante la Resolución No. 00065-EMOV EP-2014 de 

Informe Previo Favorable para la constitución jurídica a favor de su 
compañía en formación y en atención a su solicitud de reforma de dicha 
resolución; al respecto comunico que por ser el momento oportuno de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 367 del Código Orgánico de 
Organización Territorial y Autonomía y Descentralización, se ha emitido la 
Resolución Reformatoria N” 80 - EMOV EP - 2014, misma que se 

encuentra adjunta al presente. 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines pertinentes. 

  

AAA/mam 
ADJUNTO LO INDICADO 
TRÁMITE N* 232-2013-TH 
TRÁMITE GG N* 06476 - 2014 
c.C ARCHIVO EXPEDIENTE - DOS CARPETAS 

GERENCIA DE GESTIÓN TÉCNICA DE MOVILIDAD
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EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE MOVILIDAD, TRÁNSITO Y-:7 

TRANSPORTE DE CUENCA 
- EMOV EP - 

RESOLUCIÓN No. 80 EMOV EP-2014 

CONSIDERANDO: 

el artículo 264 numeral 6, de la Constitución de la República del Ecuador 

establece que es competencia exclusiva de los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales: “Planificar, regular y controlar el tránsito y el 
transporte terrestre dentro de su territorio cantonal”, sin perjuicio del 

principio de ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de servicios 

públicos previsto en el artículo 260 ibídem en concordancia con el artículo 126 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización; 

el literal f) del artículo 55, en concordancia con el artículo 130 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

establece que: “Los gobiernos autónomos descentralizados municipales 

tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 

determine la ley: [...] f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el 
transporte terrestre dentro de su circunscripción cantonal”; 

el artículo 30.4, de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, reconoce a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, en el 

ámbito de sus competencias, las atribuciones de conformidad a la Ley, y a las 

ordenanzas que expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y el 

transporte, dentro de su jurisdicción; 

el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce a las 

personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados, para la prestación de servicios públicos; 

el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, concede potestad ejecutiva para dictar o ejecutar actos 

administrativos, dentro de las actividades jurídicas de las administraciones 

0 
Pág 0151 :
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Que, en fecha 09 de abril de 2010 el Concejo Cantonal de Cuenca, emite la Ordenanza 

de Constitución, Organización y Funcionamiento de la Empresa Pública 

Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de Cuenca EMOV EP, 

otorgando a la EMOV EP entre otras la atribución de regular el transporte 

terrestre dentro del cantón Cuenca; 

Que, la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial mediante Resolución N* 051-DE-ANT-2012, de fecha 27 de 
septiembre de 2012, certifica que el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Cuenca cumplió con los requisitos mínimos y se encuentra 

ejecutando entre otras la competencia de Títulos Habilitantes; 

Que, en fecha 30 de octubre del 2012 el Concejo Cantonal de Cuenca, emite la 

Ordenanza por la que el Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 

Cuenca Ratifica la Delegación a la Empresa Pública Municipal de Movilidad, 

Tránsito y Transporte, EMOV EP, la Competencia para la Regulación y 

Control del Tránsito, Transporte y Seguridad Vial en el cantón Cuenca; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el numeral 13, del artículo 66, 

reconoce y garantiza a las personas “El derecho a asociarse, reunirse y 

manifestarse en forma libre y voluntaria”; 

Que, en fecha nueve de julio del año dos mil catorce, se emite la Resolución N* 00065- 

EMOV EP-C] -2014 de Informe Previo para la Constitución Jurídica de la 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO AMIGOS PAIS AMIPAIS S.A.” en 
formación, para que pueda prestar el servicio de transporte terrestre 

comercial modalidad mixta, con exclusividad para laborar con instituciones 

públicas del cantón Cuenca, provincia del Azuay con un número de unidades 
para su flota vehicular de VEINTE Y CINCO (25); 

Que, en fechas 29 de julio y 11 de agosto de 2014, la “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE MIXTO AMIGOS PAIS AMIPAIS S.A.” en formación, 
mediante oficios solicita se reforme la Resolución N* 00065-EMOV EP-C] - 

2014 de Informe Previo para su Constitución Jurídica, en el sentido de que se 

reemplace el nombre de BANEGAS SEGARRA JUAN por CASTRO CASTRO 

FELIX DE LOS ANGELES y se excluya a POLO GRANDA MARIANA DE 

Página 2 de y
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JESUS y VALDIVIESO NARANJO MILTON EMILIO de las tigmina de futugós 
socios de la naciente compañía; : / E 

Que, la Gerencia de Gestión Técnica de Movilidad, mediante memorando N* EMOV 

EP-GGTM-2014-00321, de fecha de 14 de agosto de 2014, indica que es 

procedente que se realice dicha reforma en la Resolución N” 00065-EMOV EP- 

CJ -2014 de fecha nueve de julio del año 2014, en concordancia con lo 

dispuesto por el artículo 367 del Código Orgánico de Organización Territorial 
y Autonomía y Descentralización; 

La Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de Cuenca EMOV 

EP en uso de las atribuciones y competencias concedidas por la Ley y su Ordenanza de 

Constitución, Organización y Funcionamiento y la de Ratificación de Competencias; 

RESUELVE: 

1. Reformar la nómina de integrantes de la naciente compañía de la Resolución N* 
00065-EMOV EP-C] -2014 de Informe Previo para la Constitución Jurídica de la 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO AMIGOS PAIS AMIPAISS.A.” en formación, 
emitida en fecha nueve de julio de 2014, en los siguientes términos: 

1.1. Reemplazar a BANEGAS SEGARRA JUAN por CASTRO CASTRO FELIX DE LOS 
ANGELES y excluir a POLO GRANDA MARIANA DE JESUS y VALDIVIESO 
NARANJO MILTON EMILIO de la nómina de los futuros socios de la “COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE MIXTO AMIGOS PAIS AMIPAJS S.A.” en formación, siendo la 
definitiva la siguiente: 

  

ABRIL DURAN FRANCISCO GUSTAVO 

ABRIL DURAN GABRIEL ALBERTO 

ALVARADO ARCOS CRISTINA BEATRIZ 

ANDRADE MARIN JULIA MARIA 

BARAHONA AMON ANGEL EUCEVIO 

CASTRO CASTRO FELIX DE LOS ANGELES 

CASTRO CHIRIBOGA JONNATHAN XAVIER 

| CEDILLO ARMIJOS EDGAR ROMEO 
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CHAVEZ ORELLANA EDGAR MARCELO 
  

CORDERO RODRIGUEZ DARWIN PATRICIO 
  

GORDILLO MENDEZ MARIO RUBEN 
  

GRANDA VICUÑA EDGAR RAFAEL 
  

GRANDA VICUÑA IVAN PATRICIO 
  

GUAMAN CEDILLO RAMON EDUARDO 
  

GUAMAN JORGE 
  

GUZMAN IÑIGUEZ MIGUEL ALEJO 
  

JARA MORALES IRENE FELICIA 
  

JARA POLO PABLO ANDRES 
  

JARAMILLO GUACHICHULLCA BERTHA MARIANA 
  

JIMENEZ ALVAREZ DIEGO FERNANDO 
  

JIMENEZ JULIO EDUARDO 
  

JIMENEZ SAMANIEGO CARLOS GEOVANNY 
  

LEON ALVAREZ MIRIAN EDELMIRA 
  

LOJA LANDI ZOILA MARGARITA 
  

LOPEZ ORELLANA MIGUEL ARTURO 
  

MACAS MACAS ROCIO DEL CARMEN 
  

MACANCELA ARIZAGA ANDRES MARCELO 
  

MARTINEZ GUZMAN MICHAEL SANTIAGO 
  

OCHOA MORA WENDY GEOVANNA 
  

OCHOA SAN LUCAS SILVIA DEL CARMEN 
  

ORELLANA CAJAMARCA CLAUDIO AGAPITO 
  

ORELLANA CAJAMARCA MAIRA MARIBEL 
  

ORELLANA CAJAMARCA WILLIAN MAURICIO 
  

ORELLANA VELETANGA JOSE WILSON 
  

ORTEGA RIOS ANDRES BRYAN 
  

ORTIZ ASTUDILLO OSWALDO 
  

PAREDES OCHOA GERMAN PATRICIO 
    PAUTA AYABACA MIGUEL FRANCISCO   
  

L
U
 

A
s
s
a
d
 

e
o
s
 

d
o
d
o
 

4 
4
d
 

do
se

s 

e 
Página 4 Ley)



  

AQ y, 0 
E) SON 

  

PAUTA AYABACA PRISCILA VERONICA 
  

PERLAZA BENAVIDES JUAN PABLO 
  

PESANTEZ URGILES MARGARITA EULALIA 
  

PLAZA LEON HERNAN ROLANDO 
  

PLAZA LEON JULIO LEONARDO 
  

PLAZA LEON LUIS OSWALDO 
  

PORTILLA MENDOZA JOSE ROMAN 
  

QUEZADA NOVILLO LUIS GUILLERMO 
  

QUIZHPE BERMEO ANGEL POLIVIO 
  

QUITO ORELLANA JOSE RAUL 
  

SARMIENTO BRAVO LEONXCIO FLORENCIO 
  

SOLIS CONTRERAS EDGAR PATRICIO 
  

SOLIS PULLUPAXI EDGAR FAUSTO ANIBAL 
  

TENEPAGUAY SANGURIMA TRANSITO DOLORES 
  

TENESACA PAUTA MARITZA RAQUEL 
  

UZHCA AVILA SERGIO ROMULO 
  

VASQUEZ MIZHQUIRO GLADYS LORENA 
  

VERA CALDERON FRANCISCO EUGENIO 
  

YUMBA VALLEJO EDWIN XAVIER 
  

ZARIE BONILLA MIGUEL ALBERTO     
  

U
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4
4
4
4
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2. La vigencia de 60 días de la Resolución N* 00065-EMOV EP-C] -2014 se entenderá que 

corre a partir de la fecha de emisión de la presente resolución reformatoria. 

3. En todo lo no regulado en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en la 

Resolución N* 00065EMOV EP-C] -2014 de fecha nueve de julio del año dos mil catorce, 

a la que se entiende incorporada. 
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“E: " . ., Es CAM, 
4. Notificar con el contenido de esta resolución a la compañía, petiejónari 

Solis > 
A las 

autoridades que sean del caso. 
a y 
o , Z 

Dado en la ciudad de Cuenca, en la Gerencia General de la EMOV EP, a los quince días 

del mes de agosto del año dos mil catorce. 

Y 

LG 
DT. Alfredo ESG Arízaga 

GERENTE GEA AL DE LA EMOV EP 

LO CERTIFICO: 

ALL IRA DiR Acerncio Torres 
SECRETARIO AD-HOC DE LA EMOV EP 

PARA Los pgócESoS DE TÍTULOS HABILITANTES 

AHAA/PMSA/ gkmc/msap 

c.c. Gerencia General 

Archivo 

Trámite N* 232-2013-TH 
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SUPERINTENDENCIA DE CUMFANIADS DEL PLUALVAN o 

  

IMPRIMIR 

REPUBLICA DEL ECUADOR A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 13% Co A E 
ABSOLUCION Dl DENOMINACIONES —.%  <,* És 

OFICINA: CUENCA E ES 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7553655 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ORDOÑEZ DELGADO DIEGO JOSE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17:/092013 14:40:36 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCTUVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

l.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO AMIGOS PAIS AMIPAIS S.A. 
APROBADO 
PREVIO A LA CONSTITUCION JURIDICA REQUIERE PERMISO DE LA AUTORIDAD 

DE TRANSITO. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 17/09/2014 Y 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. . 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (EPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE La RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CaSO CONTRARIO DICHA 

RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 50,5G.G.10,001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRÁ UNA DURACION % 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACIÓN DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
A ta y Ms 

e lo; % 
A 7 S 

Po A 
Jj” QA 4 
o á 
“ 

7 ! ¡ 

Ya / 
A F 

https://wrorw.supercias. gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio. .. 29/07/2014
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¿Registro Mercantil de Cuenca 
  

| TRÁMITE NÚMERO: 11332 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
o 1 8344, 

+ 1 10/09/2014 
695 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

    

Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0201313523 ! £BRIL DURAN Cuenca ACCIONISTA Divorciado 

FRANCISCO 

GUSTAVO |         
  

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

      

- NATURALEZA DEL ACEO O CONTRATO. CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

“FECHA: ESCRITURA:- OS -  1:18/08/2014 
NOTARÍA: - + > 2 | NOTARIASEXTA 

CANTÓN: a] CUENCA 
No. RESOLUCIÓN: E NO APLICA 
"AUTORIDAD.QUE APRUEBA; o - | NO APLICA 
-NOMBRE AYFORIDAD QUE EMITELA | NO APLICA 
RESOLUCIÓN: 

PLAZO: OS "CINCUENTA AÑOS 
NOMBRE DE LA COMBAÑIA: 7 " COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO AMIGOS PAIS AMIPAISS.A. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍZ: CUENCA 
  

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
Capita! Valor 

Caprtai 1525,00 
Lo ii 

  

  

      
  

5. DITOSAD ICIONA!L Es: 

EN CAPAL JE 1A COMPAÑIA ES DE 1525 DOLARES DIVIDIDOS EN 1525 ACCIONES DE UN DOLAR CADA UNA, 

SUSCRITAS POR 58 ACCIONISTAS. 
a o a 

  

    
  

  

[CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE¿RAYSPRESENTE RAZÓN, LA) 
E A vi 

Cs       

      

  

   

Fea A 195715 
SN 

 



  

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 10 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Loa 
Uncacut) ben 1) 

MARÍA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGIST R MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL — $3 
"y A 

co 07 »Ó no Ez 
eto 
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